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Por secretaría háganse las anotaciones correspondientes. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Susa, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

Visto el informe secretarial, se ordena agregar la documentación que antecede al 
expediente para ser tenida en cuenta en el momento procesal pertinente. 

REF: 
Rad. 2021-0003 
Proceso Pertenencia 
Demandante. Lazaro Fuquene Ballesteros y otros 
Demandado. Herederos Indeterminados de Cenón Cortes y otros 
Decisión: Agregar a expediente. 

Consejo Superior 
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INFORME SECRETARIAL. Susa, 
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